
   
 

  

 








































 

DECISION 458 
 

Lineamientos de la Política Exterior 
Común 

 
 EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES, 
 
 VISTOS: El Artículo 16 literal a) del Acuerdo de Cartagena y la Propuesta 27 de la 
Secretaría General;  
 
 CONSIDERANDO: Que la integración constituye un mandato histórico, político, 
económico, social y cultural de sus países a fin de preservar su soberanía e 
independencia; 
 
 Que el Acuerdo de Cartagena se fundamenta en los principios de igualdad, 
justicia, paz, solidaridad y democracia; 
 
 Que uno de los objetivos del Acuerdo de Cartagena es disminuir la vulnerabilidad 
externa y mejorar la posición de los países en el contexto económico internacional;  
 
 Que la formulación de una Política Exterior Común constituye un elevado grado de 
cooperación política y marca el inicio de una nueva etapa en el proceso de integración 
andino; 
 
 Que la Política Exterior Común contribuirá a fortalecer la identidad y cohesión de la 
Comunidad Andina, le proporcionará una mayor presencia e influencia internacional y 
propiciará su articulación y convergencia con los demás procesos de integración 
existentes en América Latina y el Caribe; 
 

DECIDE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar los siguientes Lineamientos de la Política Exterior Común:  
 
I. PRINCIPIOS 
 
 La Política Exterior Común se fundamenta en los instrumentos jurídicos que 
conforman el ordenamiento jurídico andino y en la aceptación común de los siguientes 
valores compartidos: 
 
a) El respeto a los principios y normas del derecho internacional consagrados en las 

Cartas de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados Americanos; 

b) La identidad común andina; 

c) La paz y seguridad subregional e internacional y la solución pacífica de 
controversias; 

d) La vigencia del orden democrático fundado en la participación ciudadana y en la 
justicia social; 

e) La defensa y promoción de los derechos humanos; 

f) La solidaridad y la cooperación entre los países andinos; 

g) El desarrollo social y económico de los Países Miembros; 

h) La consolidación de la integración latinoamericana. 
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II. OBJETIVOS 
 
 Son objetivos de la Política Exterior Común: 

a) La defensa y promoción de la identidad, de los valores y de los derechos e 
intereses comunes; 

b) El fortalecimiento de la paz y seguridad en la Comunidad Andina; 

c) El incremento de la capacidad de negociación internacional de los Países 
Miembros y de la Comunidad Andina; 

d) La consolidación y profundización del proceso de integración subregional y el 
afianzamiento de la identidad, solidaridad y cohesión de la Comunidad Andina; 

e) La participación activa de la Comunidad Andina en el proceso de integración 
latinoamericana y el fomento de la estabilidad, la paz y la solidaridad de la región; 

f) El reforzamiento del multilateralismo y la democratización de las relaciones 
internacionales; 

g) El desarrollo y consolidación de la democracia y del Estado de Derecho, así como 
la promoción y el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

h) La erradicación de la pobreza extrema, el fomento de la participación ciudadana y 
el mejoramiento persistente en el nivel de vida de la población andina; 

i) La promoción del desarrollo sostenible de la Subregión y la preservación del medio 
ambiente a nivel internacional; 

j) La acción conjunta en la lucha contra el problema mundial de la droga; 

k) La unificación de esfuerzos en un decisivo combate de la corrupción, y la 
colaboración en la lucha contra el terrorismo y otras formas de crimen organizado. 

 
III. CRITERIOS 
 
 La Política Exterior Común se guía por los siguientes criterios básicos: 

1. Responde a los intereses comunes andinos, rescata experiencias pasadas y 
guarda coherencia con las políticas exteriores nacionales de los Países Miembros.  

2. Comprende aspectos políticos, económicos, comerciales y socio-culturales y es la 
expresión de un proceso de integración cada vez más profundo que se proyecta 
internacionalmente. 

3. Su formulación y ejecución se rige por: 

 a) La gradualidad, que consiste en abordar progresivamente los temas de la 
agenda internacional, conforme a las prioridades establecidas a partir de la 
identificación de los intereses comunes; 

 b) La integralidad, que implica una visión de conjunto de la política exterior 
común, que atienda al carácter multidisciplinario de la agenda política y 
económica internacional y a la creciente interrelación de los asuntos internos y 
externos derivada de la globalización, entendida ésta en términos positivos y 
de respeto a los rasgos y especificidades nacionales y subregionales; y 

 c) La flexibilidad, que permite a la política exterior común, así como a sus 
mecanismos, adaptarse a la dinámica del entorno regional y mundial, 
preservando la coherencia de sus objetivos y acciones. 
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IV. MECANISMOS 
 
 La Política Exterior Común se formula y ejecuta a través de los siguientes 
mecanismos: 
 
a) Consejo Presidencial Andino. 

b) Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 

c) Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores o de Funcionarios de Alto 
Nivel. 

 
 La Comisión de la Comunidad Andina ejecutará las acciones de la política exterior 
comunitaria en el ámbito de sus competencias, en coordinación con el Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
V. MODALIDADES DE ACCION 
 
a) Adoptar posiciones comunes, acciones conjuntas y vocerías únicas, incluyendo la 

concertación de votaciones y candidaturas; 

b) Coordinación regular entre las Misiones Diplomáticas y Representaciones de los 
Países Miembros ante terceros países y en organismos internacionales; y 

c) Eventuales representaciones diplomáticas conjuntas. 
 
VI. AREAS DE ACCION 
 
1. Area Política 
 
 a) Unidad Regional 

 Contribuir a la unidad regional mediante el fortalecimiento de la consulta y 
concertación política con los países de América Latina, a partir de la 
consolidación y profundización del proceso de integración subregional. 

 b) Relaciones extraregionales 

 Establecer y profundizar mecanismos de diálogo y consulta con otros países y 
regiones para fortalecer la proyección internacional de la Comunidad Andina. 

 c) Democracia y derechos humanos 

 Afirmar la vigencia del orden democrático como requisito para la consolidación 
del proceso de integración subregional. Contribuir al fortalecimiento de la 
democracia y al respeto de los derechos humanos a través del diálogo y 
cooperación que desarrolle internacionalmente la Comunidad Andina. 

 d) Fortalecimiento del multilateralismo 

 Promover el fortalecimiento de los espacios multilaterales como mecanismo 
para fomentar el diálogo, la concertación y la cooperación internacionales 
frente a los temas de la agenda multilateral, asegurar el estricto respeto del 
derecho internacional y neutralizar las acciones unilaterales y extraterritoriales. 

 e) Seguridad y fomento de la confianza 

 Adoptar medidas conjuntas para el fomento de una cultura de paz y de 
solución pacífica de controversias, el fomento de la confianza, especialmente 
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en las zonas fronterizas, la limitación de armamentos y el desarrollo de nuevas 
concepciones regionales de seguridad democrática. 

 f) Desarrollo sostenible 

 Adoptar posiciones conjuntas que permitan impulsar en los ámbitos regional e 
internacional políticas de desarrollo sostenible que atiendan los intereses 
subregionales y el seguimiento de los compromisos contraídos 
internacionalmente, especialmente en materia de preservación del medio 
ambiente y defensa de la biodiversidad. 

 g) Drogas 

 Articular una posición conjunta que, bajo el principio de la responsabilidad 
compartida, se constituya en la contribución de la Comunidad Andina a la 
lucha internacional contra el problema mundial de la droga. En ese contexto, 
realizar acciones conjuntas que, a partir de un enfoque multilateral, promuevan 
la cooperación internacional en todos los aspectos del problema y, en 
particular, para el desarrollo de cultivos alternativos. 

 h) Corrupción 

 Promover acciones conjuntas que permitan impulsar la adopción de 
mecanismos de cooperación y de control social, a nivel regional e 
internacional, dirigidos a la lucha y erradicación de la corrupción en todas sus 
formas y la eliminación de la impunidad. 

 i) Terrorismo 

 Promover consensos subregionales para generar iniciativas comunes 
encaminadas a la prevención, combate y efectiva eliminación del terrorismo, 
así como para alcanzar un mayor nivel de cooperación internacional en la 
materia. 

 j) Tráfico ilícito de armas 

 Asumir una posición común andina y desarrollar acciones conjuntas que 
contribuyan a la prevención, supresión y control del tráfico ilícito de armas. 

 
2. Area económica 
 
 a) Integración regional 

 Impulsar la articulación y convergencia de los esquemas de integración 
existentes en la región, con miras a la formación de un mercado común 
latinoamericano. 

 b) Promoción del libre comercio 

 Realizar acciones conjuntas con el objeto de promover el libre comercio 
internacional, asegurando condiciones de transparencia y procurando la 
eliminación de obstáculos y restricciones al  comercio. En este contexto, 
emprender acciones conjuntas a fin de definir bases conceptuales para el 
tratamiento de las asimetrías en las relaciones económicas externas de la 
Comunidad Andina. 

 c) Acceso preferencial 

 Realizar acciones conjuntas a fin de preservar y profundizar los mecanismos 
de acceso preferencial establecidos a favor de los países de la Comunidad 
Andina. 
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 d) Cooperación internacional 

 Intensificar la cooperación internacional con otros países, grupos de 
integración, organismos internacionales y entidades privadas, para cuyo efecto 
se procurará de forma conjunta la definición y el financiamiento de programas 
de cooperación económica de alcance subregional, así como la presentación y 
ofrecimiento de cooperación y asistencia técnica en apoyo al desarrollo de 
países amigos. 

 e) Promoción comercial y de las inversiones 

 Difundir las oportunidades comerciales y de servicios, así como fomentar la 
atracción de la inversión extranjera. Para ello, los países andinos desarrollarán 
programas, proyectos y acciones encaminados a lograr una mayor inserción 
económica y comercial en los flujos internacionales de bienes, servicios, 
inversiones y conocimientos. 

 f) Comercio de bienes y servicios 

 Promover, sobre la base de la normativa comunitaria, la acción conjunta en los 
foros de negociación multilateral, así como con otros esquemas de integración 
en la región. 

 g) Inversión extranjera 

 Establecer una posición conjunta para el tratamiento de este tema en el ámbito 
regional, hemisférico y multilateral, teniendo en cuenta la necesidad de 
ejecutar políticas efectivas de atracción de capitales y desarrollar la normativa 
comunitaria andina. 

 h) Financiamiento internacional 

 Establecer una posición común sobre las negociaciones en curso sobre la 
nueva arquitectura del sistema financiero y monetario internacional, con el 
objeto de fortalecer la estabilidad y crecimiento de los flujos financieros y 
reducir la vulnerabilidad de las economías de la región frente a desequilibrios 
externos. 

 i) Propiedad Intelectual 

 Mantener una posición conjunta con base en la normativa comunitaria andina y 
teniendo en cuenta los compromisos asumidos internacionalmente. 

 j) Agricultura 

 Establecer una posición conjunta en función de objetivos de largo plazo 
consistentes con una política agrícola comunitaria. 

 k) Energía 

 Emprender acciones conjuntas con el objeto de potenciar el desarrollo de los 
recursos energéticos subregionales mediante programas de cooperación e 
integración en este sector con otros países de la región. 

 l) Transportes 

 Promover, comunitariamente, el fortalecimiento y la diversificación de los 
servicios de transporte para potenciar las relaciones con los otros esquemas 
subregionales y regionales, así como los vínculos económicos en el ámbito 
internacional, con miras a expandir los mercados e incrementar la 
competitividad económica internacional de los países andinos. 
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3. Area socio-cultural 
 
 a) Identidad andina 

 Adoptar acciones conjuntas para fortalecer y promover internacionalmente la 
identidad andina y contribuir a la consolidación de una identidad 
latinoamericana. Estrechar vínculos culturales con los países de América 
Latina y el Caribe, así como con otros países y regiones. 

 b) Desarrollo social 

 Adoptar acciones conjuntas con el objeto de apoyar la participación y 
cumplimiento de los programas de acción adoptados en las Cumbres 
Mundiales sobre Desarrollo Social, Hábitat, Población, Derechos de la mujer y 
el niño, entre otras. Promover medidas internacionales que fortalezcan el 
respeto a los derechos de las poblaciones indígenas. 

 c) Patrimonio cultural 

 Desarrollar acciones conjuntas orientadas a prevenir y combatir el contrabando 
internacional de piezas y bienes pertenecientes al patrimonio histórico, cultural 
y arqueológico de los países andinos, así como a promover en otros países y 
ámbitos el conocimiento y difusión del patrimonio cultural andino. 

 
 Artículo 2.- Corresponde a los gobiernos de los Países Miembros ejecutar la 
Política Exterior Común. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 
establecerá las prioridades de la Política Exterior Común y coordinará su ejecución a 
través de la Secretaría Pro Témpore del Consejo y con el apoyo técnico de la 
Secretaría General. 
 
 Dada en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, a los veinticinco días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
 


